
RE PUBt. l(lA Dl: COLOMRIA

UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES

RESOLUCION No
l{'0858

0 4 sEP 2025

"Pot ttrcclio dc la cttal se l¡beta,t /os ¡ecr¡r.so.s de [tverc¡ón con ca,go a/ Si.slerrra Gene¡al de
RcAa/la.s aprop¡ados en la Uticla(l Nacional pata la Gesllón del Riesgo r/c Desasfrcs para la
ejccttctótt clel ptoyeclo BPIN 202068432001 6'

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE

DESASTRES

En e¡ercicio cle sus facultades consl¡lucionales y legales, y en especial las que le confieren el
nrrneral 3 del arlict¡lo 1 1 del Decreto Ley 4147 del 20'l 1 y, el parágrafo 1 del articulo 48 de la

Ley 1523 de2012y

CONSIDERANDO

Que, nrediante Acto Legislativo No. 005 cie 2O11 "Por el cual se constituye el Sistema General
de Regalias, se nrodrfican los arliculos 360 y 361 de la Constilución Politica y se dictan olras
disposiciones sobre el Régimen de Regalias y Conrpensaoones", se modificó el artículo 360 de
la Constitución Politica señalando que "Mediarrte otra ley, a iniciativa del Gobierno, la ley
deternrinará la distribución, objetivos, fines, adnrinistración, ejecución, control, el uso eficiente y
la destinación de los ingresos provenientes de la explotacion de los recursos naturales no

renovables precisando las condiciones de parlicipación de sus beneficiarios. Este conjunto de
ingresos, asignaciones, órganos, procedimienlos y regulaciones conslrluye el Sistema General
de Regalias".

Oue, nrediante Acto Legislativo No.005 cle 2019 "Porel cu¿¡/se tnodifica el adículo 361 de la
Cottsltlttctótt Poliltc¿t y se clrclatr olras r/is¡-losicrones sol¡rc el Rógnrwr de Regalias y
Coarperrsaclones . se modificó el articulo 361 de la Constilucrón Politica, estableciendo entre
olras cosas, que "La ley a la que se refiere el inciso segundo del articulo 360 de la Constitución
Politica reglamenlará todo lo contenido en este articulo, de manera que los proyeclos de
inversrón guarden concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo
de las enlidades terriloriales ( ) Asi nlisnro, regulará los procesos e instancias de decisión que
parliciparán en la delinición de los proyeclos de inversión, la cual deberá atender el principio de
planeación con enfoque parlicipativo, democrático y de concerlación. En dichas inslancias
podrá participar el Gobierno nacional, propendiendo por el acceso de las entidades terriloriales
a los recursos del Sislema General de Regalias

Qr¡e, el inciso final del artict¡lo 361 de la Constitucion Politica, modificado por el aficulo
segundo del Acto Legislativo 005 de 2019, estableció que ,El Slsterna Getrctal cte Regallas
lettclrá tnt sislenra presuptrcslal ¡ttopio de itúcialiva clel Gobiento naciottal, grre se regirá por
,,ornra.s orgánicas er¡ los lénninos r/e/ a¡liculo 151 de la Constilución Polilica, el presrtpueslo
será bienal y no ltará ¡tade del Pre xtpueslo Getrcral cle la Nación.'

Otte mediante la Ley 2056 de 2O2O"Por la ctt¿tl se regrila la orgarrizaciút y el fiutcionantiettlo
rlel Si.slen¡a Getteral r/e Rega/ia.s'. se diclaron las disposiciones relalivas a "la dist¡tbució¡t.
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Contrnuacrón de la Resolucrón " Por ntedrc de la cu¿tl se hberan /os recr¡rsos c.le tttvarsútt cort carg<> ;tl
Srsloflra Genoral do Regalias aproryados en la Utudad Nac¡onal pata la Gesltótt r/e/ Rrosgo r/e Des¿rslres
pitra la elecuciótt dcl ¡troyeclo BPIN 2020684320016'

irtgrcsos ptovettenles cle la ex¡tlotttciót'¡ cle /os reculsos l¡¿rltrt¡lcs ¡to tc¡tov¿tltlcs precrsarrr/o /as

cotrcliciottes cle parlicipación de sr¡s Del¡eflcl¿¡nos. Esle corrjuttlo de irrgrcsos. asigrrircrorres.

órrTarros. ¡xoce<ttntietttos y teg¡ilacrcncs cortsliftry¿, e/ Slslenr¡r Ge,trcral rlc Rcr¡a/ias".

Que el articulo 138 de la Ley 2056 de 2020, establece que E/ Presupueslo rlcl Sislen¡¿r Gctteral
r/e Rega/ias eslará con¡p(rcsto por utr Presupue'slo Eiena/ </e /ngresos r/c/ Slslen¡a Getrc¡al de
RcAalias, utt Ptesq).rcslo Biett¿tl de Gaslos r/e/ Sislenr¿r Getrcral r/e Regalias. y tiltas
r/is¡:osiclones g e r rc ra I e s ".

Que el articulo 141 de la Ley 2056 de 2020, señala que Los órgartos a travcs r/c. /os cu¿r/cs se

adelatúe el luttciottatt¡ietilo, la operatividnd y itdtnttrislracóu del Sislcnta Gettct¿tl cle Regalias,
asi cottto los tttinisletios, clepartiurrcnlos arlnlrrislrativos o sus cnlirladcs ¿¡r/.scnfas y virlcttladas
que erritan los cotrce¡tlos para ptoyeclos r/e rnvcrsión. a c¡rc sa tefteta cl atlicttlo 35 y 57 <la lit
ptesertle Ley. la evaluactótt y el rrrorritoreo ctel ltce¡tcnntrcnlo atttl»ettl¿tl a los ¡sroyecfos c/e

ex¡tloracrótt y explotacrótt de recu¡sos ttaktralas trc ¡e¡tovables: l¿t fisc¿tltz¿cu¡tt de la explctr acrórt

y axplolaciór¡ r/e /os yac¡,tiantos; el cottociuucrtto y carlogra[ia geológica del subarclo y lir
o¡tetaliviclad r/e/ Slsler¡ra de Seguitrtietilo Evalu¿tcióu y Cotrltol. rlispotrchátr tkt lits aptopi¡¡cio¡tes

¡tara cl ejerctcio </c s¿¡s fttncionas

Cada wto de los úgarrcs y etilirlarles que nrlegratr e/ Srslelra General <le Rcgalias a «¡rc lrace

nrcnciótt el ittciso anlerior. clis¡torrclrátr de un secc¡ót, presrrprreskr/ a lri¡vós cle la cttal se
ittcorporarátt las apropiaciotrcs para el e¡ercicto tlc las futtcio,tes q¿re eslos cjerzan ett el tttarco

r/c/ Srsler¡la. aco¡tle con la asrgttitctótt estal¡laacla en la Cottslitucion Poliltcit y etr la ¡trcsertle
Ley

C<»tespotrclerii al 1a[o clel úgatro «¡ cnticlac] rcspaclivu o su <lelag¡aclo clcl tttvt:l <lnacüvt¡. <»rlc¡tar
el qaslo sol¡re /as apro¡tiaciorrcs r.,rr /¿r re specltvit s¿.ccón ¡,»c,supucsla/

PARAGRAFO. Las enlldarles ¿r /as que lritct: referettci¿t el prasetúe atlicttto <lts¡tonclriúr <lc utr

sisle¡rra cle tcg¡slto ¡rresupueslal y cotrtaltilrzación irxlepatrctiettle r/c bs rccr¡rso.s r/e/

Presqrueslo Getrcral cle la Nació¡¡, g¿,e so regu'á ¡tor las r/rs¡.rosrcrtncs co,¡¿e,¡icl¿rs cn /a
¡teserrle Ley, la Ley bietral del Praxtpuesfo y /as ,¡o,Il,as quc /as reglanrcttlcrt "

Que el articulo 160 de la Ley 2056 de 2020, seliala que "Los eJecutores de proyectos de

inversión deben incorporar los recursos del Sistema General de Regalias en un capitulo
presupuestal rrrdependiente, nlediante Decrelo del Alcalde o Gobernador de la errtidad territorial
o aclo administralivo del ¡efe de la enlidad pública, con ocasión de la aprobacion del proyecto
por parte de la instarroa corresportdrente".

Oue, en concordancia con lo anterior, el arliculo 2.1 .1 .7.1, del Decreto 1821 de 2020 'Por el
cu¿¡ls¿, expicle el Decrelo Único Regliunenlatio c/e/ Slsler¡l¿¡ Getrcral r/o Rcga/iirs", seíiala que
"Los Órganos rl¿,l Slsferna Gettctal dc Regalias y aquellas etútdacles cltÍetetúcs a las lctttlt¡ti;tles
c¡te recibatt rec(rrsos de fwtctott¿uttienlo dcl Slsler¡ra y las erúrclades e7cculo,i¡s cle ¡troyeclos
aprobaclos por la erttidad o insta¡tcia corrtpeletúcs, segun corras¡tortcla. can cíulJo a recursos <tel

Slsfeara Getrcral de Rega/ias, dispotrclrárt er¡ srrs pres¿,p{reslos cle wt Citpilulo itrcle¡tetxlietúe

¡tara el rrranejo de /os recrrrsos r/el Sislenra General de Regalias de co¡tfotttticlad cott lo

r/is¡;rreslo por el arliculo 2.1.1 .3 6. el presetilc Decteto.
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Conlinuación de la Resoluoon ""Por ntedo cle la clral se hberan /os rec.rrsos de nversón con cargo al
Srsfenra General de Rog¡alias aryopnclos en la Undad Naaotnl para la Gesliótt clel Riesgo cro Desasfres
para la opcucion del proyeclo BPIN 2020684320016'

El Ca¡tilttlo ¡tresl.t¡xteslal conletxlrá las apropiaciorrcs para adelanlar la astntción de

corn¡lorrrisos ¡tara el e¡etcicio de.sr¡s ltutcio¡rcs y la ejearción de ptoyeclos".

Oue el arliculo 2.1 1.3.6 del Decrelo 1821 de 2020, menciona que "Mecliante acto atlninistralivo
del jefe clc las etúiclarles a que se reliere el a¡ticttlo 111 cle la Ley 2056 cle 2020 o la etúidad
clesigrtada conto ejeailora ctel proyeclo se itrcorporará al respeclivo Capitulo presupuestal

itrcle¡tctrdierile con cat(Jo a /os ¡ecur.sos rlel Srslenla Getrcral de Regalias.

Esla itrcor¡totaciút sa aclelatúará etr utt CapilLtlo irxlepenrlienle ctel presupuesfo clel rcs¡tectivo

Órgatro o etúirlacl. tutA vez se aslgrren /os recr¡rsos cott cargo al porcerilaje deslhnrlo para el
Ittncir»ta¡ttie¡tlo r/e/ Sislenta o cuattdo se acef)le la dosigrración corto ejeailor cle rnt proyecto.

clesigtaciotr r¡ue será adelanlada por la itrstartcia cone sportcliertle.

Los rrr¡rcsrr.s y gaslo.s ittcorporaclos en el Ca¡tilttlo itrtepenclienle del presupue.slo de cacla

Órgatn o etfliclacl desicrnacla conro ejeculora letylrán para toclos /os efeclos /lsca/es. ur¡a

vigerrcia iclttal a la «lel prext¡ttrcslo l¡ienal del Sr.sfenra Getrcral de Regalias. Asi n¡rsmo,

ulilizaratt la eslnrclulla clel Ca¡silulo presupueslal itxle¡tertdietile dcfittida en el catálogo cle

clasihcitció¡t prex4ttnslitl a/ que se reftere el presenlc Decrelo'.

Oue el arliculo 2.1 1312 del Decrelo 1821 de 2020, establece que "Conespotrcle al jele del
Órgatrc respeclivo o at clelegado det tivel clireclivo de la enticlact ejeaúora bajo su entera
respotrsabilictad y atrtorrotnia. ordettar el gaslo sobrc apropiaciotrcs r/{,e se irtcorporart al

¡:re.supue.slo cle la etiliclad en desarrollo de los aúicttlos anlenores (.. .)".

Oue ef articulo 2.1 1.5.1 del Decrelo 1821 de 2020, señala que "1. .) Aprobacto un proyeclo de
inversiótt por pañe cle la ittstattcia cornpetenlc y designaclo el ejeartor rtel misnto,
conesportderá a esle úllirrto ace¡tlar la ejecuciótt cte la respectiva iniciativa en los lénnittos del
proyecto rlo ittversiótt regislracto ett el Banco de Proyeclos cle lnversiótt del Sislema General de
Rega/ia.s".

Que el arl¡culo 2.1 17 3 del Decreto 1821 de 2020, eslablece que: "Al cierre cte cacta

¿le.sr4rueslo biettal. carla Óryano o enticlacl ejeaúora rliferente a las enticlatles ternloriales
adelattlatá el cierre dc xt Ca¡:ílttlo ¡;resu¡rucstal del Sislerna Getrcral r/e Rega/ias y tnectiante
aclo atlntttttslntivo rlel ¡ck: de la etilktad. itlcor¡r.omrá. dentro de los ctiez (1O) pintcros dias cte la
vigetrcia ittneclialat¡rc:nta siguierile, /os sa/dos tro ejeaúado.s que conesponderá a la
clisporriltilktarl inicial de diclto prcsupucslo. asi cor,¡o los cornprontisos ¡tenclietttes de ¡tago.

El ciete ctel Capitrtlo presupuesla/ itrcle¡tertcliente cle los Óryanos r/e/ Slslen¡a y r/e sus
etúicladcs ar/scnlas y vitrculaclas, de las etúklacles c¡trc reciben recrrrsos cte Adntinislració¡t del
Si.sfcnra Getrcral cle Regalias y cle las ettticlades que teciben recrrr.sos ¡tor SeEintietilo, Conlrol
y Evaluaciórr. cleberá ser ajuslaclo u,ta vez se clelcntrittc la clispotrittilidacl de caja rlefi¡tiliva con
ocasiórr rlcl e¡ercicio ttt: cierre clel Pre suptrcslo clel Srslen¡a Ge¡rcral de Rcgalias".

Oue el Decrelo 4147 de 2011 creo la Unidad Administrativa Especial denominada Unidad
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres -UNGRD- adscrita al Deparlamento
Adminislralivo de la Presidencia de la República, la cual liene, enlre otros, como objetivos, la
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Contrnuacrón de la Resoluclón '''Por tttedrc de la cual se hberan /os recr¡rsos cle ntversótt con cargo al
Srsle¡na General de Regalias apropnclos e¡t la Uttda<J Naaortal para la Gc.slrón ctel Resgo de Dssasf¡es
para la epcuctón del proyoclo BPIN 20206843200.l6

implementación y la conlinurdad de la polilrca de geslión del riesgo de desastres que incluya los
procesos de conocinliento y reducciÓn. del nesgo de desastres y de nranejo de desaslres. con
el propósito explicrto de contribuir a la seguridad, el brenestar, la ca[dad de vrda de las
personas y al desarrollo sostenible.

Que de conformtdad con el numeral 3 del articulo 1 1 del Decreto Ley 4147 de 20'l 1 . la Drreccion
de la UNGRD tiene la funcrón de e,¡ercer la ordenación del gasto de la entrdad.

Oue mediante Acuerdo No. 001 de 2O2O de la Alcaldia de Málaga, la Secretaria Tecnica del

Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) del Municrpro de Málaga, en ejercicio
de sus funciones viabilizo, priorizó y aprobo el proyecto financiado con recursos del Slslema
General de Regalías BPIN 2020684320016 "Reltabiltl¿ctótt clel talutl y <tbras rtc cottlatrcritt ett el
seclor sutotietttal del ba¡rio los Nattutltlos err el Mutuci¡tio de Malag¿r S¿¡nlar¡c/o¡" por valor de

MIL OCHOCIENTOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS OCHENTA PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS M/CTE (S

1.803 472.380,71)

Que, asinlrsmo. se designo a la Unidad Nacronal para la Geslron del Rresgo de Desastres
(UNGRD) como Entrdad Pública E¡ecutora del proyecto y se encargó a drch¿l errtidad la
responsabilidad de contratar la interventoria correspondiente.

Oue rnediante Resolucrón 0671 del 04 de noviernbre de 2020 de la UNGRD "Pot ttteclio cle la

cr¡¿¡l se úrcorpora el ptesq:uesto cle ntversiótt cott luettle rlel sislenra glerrcral dc tcgalias clel
proyeclo BPIN 2020684320016 Miilaga Sar¡larlr/er a la utidad ttitctott¿tl para la lcsltott clel
nesgo </e rlesaslres ett caliclad de or<luta«lota clet gaslo r.tcl [onclo ttacir»t¿tl cle gesfrrirr <lal riesgo
de r/esaslres", se incorporaron los recursos del proyecto "Rehal"rilitacrólr del talud y olrras de
contencrón en el seclor surorienlal del barrio los Naranjitos en el Munici¡tio de Málaga
Sanlander" por valor de MIL OCHOCIENTOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA
Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS M/CTE (§

1.803.472.380,71) en la UNGRD.

Oue el articulo 37 de la Ley 2056 de 2O20 "Por la cual se regula la Orgarrrzación y el
Funcionanrento del Sislenla General de Regalias", eslablece:

"Lcts ¡troyeclos de ittversió,, (rtro sc íinatrcic'tt co,t cíugo ¿¡l Srsk.vn¿r Getrctal clt: R<tgalias
scrán ejeailados ¡lor quiett desiErc /as cttticlacles lo¡nlotittlcs race plotus cle

Asigrraciottes Dire clas. Asi tttisttto. la enliclact cleculora esl¿¡r¿i ¿¡ catgo cle la cottlt a!actótt
de la inteNetúotia. de confottttkla<l cort lo ¡trevtslo ett la ¡tresarrle Ley

ParágraÍo 3" La etttrclad clesigracl;"r eleculora por las etttidaclas lctrtlotiale s rcce¡tloras de
Astgtraclorres Dlrecfas, debet¿i cxpeclir el aclo acltttittislralivo t¡tta orlervr lit it¡tt:tltua tlel
proceso de sclccciótt o aclo adutttttslrattvo ut¡tlaletal que cleuclit e/ gaslo con catgo a
/os recursos asrgrtados. a t¡ás la¡clar <lenlto r/e /os seis 16) nre.ses cor rlar/os a parilr cle la
pttltlicaciótr clcl acuerclo cle aprobaaórt clel proyccto cle tttvatsiótt qtrc enttd l¿t cttltdacl o
r¡¡sla¡lcia. segtirt cortespottclit. y sctá la respoDsaD/e cle venficat el atrrt¡tltrrucrtlo cle los
,c(rtls,los /ega/cs para el itricio <le la e¡ecuciórr «lel ¡troyecto tla ittvcrsiótt.
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Cont¡nuac¡ón de la Resolución Por ntedto de /a c(ra, se lil¡eran los rec.rrsos de nversión con cargo al
Sr.slerna General do Rega/ias apropiaclos en la Utildad Nacional para,a Geslión del Riesgo rro Desaslres
¡tara la epcuctón tlol proyecto BPIN 2020684320016"

Err caso de no amr¡tlirse lo atileior, las ettlidades lcttitoiales receploras de
Asigttaciotrcs Direclas liberarán aulotttáticantenlc /os recrrrsos para la a¡»obación cle

,r,eyos proyeclos cle utversió¡t y repodarátt e.slos casos a/ Sislenla cle Seguimierúo,

Evaluaciótt y Cottlrol patar que se lerrgan en ctrctila en la ttrccticiórt del clesetnpetlo en la
geslrórr cle los recurso.s r/e/ Sisfcnn General cle Regalias y a los órganos de control.

Se exce¡rlrian /os caso.s ett los que por carrsas tto alribuibles a la entidacl designacla
conro ejecrtlora ,ro se logrc expedir el acto arltnittislrativo que ordena la aperlura del
proceso <le selecciótt o aclo aclnilntslntivo unilateral que clecrela e/ gaslo con catgo a
/os recr¡r-sos asigrrar/os er¡ /os sels (6) rrreses. caso en el atal /as enllrlarles u órganos

¡todrátr pronogar lrasla por cloce (12) ,rrese.s ¡nás /o eslipulado en esle parágrafo. La
Con¡rsión Rectora r/e/ Slslenra Geneml cle Regalias reglanrcntará esfos cosos. '

Oue el arlicufo 1 2.1 .2.22., del Decrelo '1821 de 2020 "Por el cual .sc ex¡ride el Decrelo ttnico
Reglanrcnlatío r/c/ Sislenra Gencral de Rcga/ias'. eslablece:

"La e¡eatción de los ¡»oyeclos <Je rlyersión se aclela¡úará por la enlidad ctesignada para
tal firt ¡>or la rlsfancia cotnpeterúe. segun conesportda,

La ettlkla<l clesigttacla cortto ejeailon deberá crrrn¡tlir con lo.s requisitos legales para la
ejecuciórt cle los prcyeclos r/e rilversión estableci<tos por la nonnaliva vigentc.

Sr a /o.s .sers (6) ,rrcses conlados a parlir cle la ¡tiltlicaciótt clel actrc¡do de aprobaciórt, el
ejeailot tro lta expcclicto el aclo arhnittistralivo qtrc orclena la apedura clel proceso de
selecciótrenlostérnittosdel a¡7icttlo2.2.1 1.2 l5ctel Decrelo1082cle201 Soelquelo
rttorlifir¡trc. adiciotrc o sl,sli&rya, o aclo adntittislrativo unilaleral que decrcta el gaslo cort
cargo a /os ¡ecr¡¡.sos asrgrrar/os, se liberarátt atttonáticantenle /os ,ec(rsos para la
aprobaciótt de nuevos ¡troyectos. Esle plazo potlrá ser pron'ogado hasta por doce (12)
,rteses tttás. atando por causas no at¡ibuibles a la enlidad rlesigttada conto ejeculora rto
se ex¡tkla el acto acltttittislrativo reíeticlo, cott[otttrc cott la reglatnenlación que para el
efeclo a<lo¡tte la Cotttisiótt Reclora r/e/ Srsfen¡a Getteral de Regalias.

La prórroga cleberá .so/icila¡se dentro r/e /os scr.s (6) nreses sqrTuienles a la a¡trobaciórt
del proycclo de i¡tversiótt, confarlo.s a ¡tañir cle la prtltlicaciótt tlol acuercto de aprcbaciótr
y anles <le t¡trc <>¡tcro la liberacton atttonrálicít de /os rccrrr-so.s, con el lirt cle que la
ri¡slar¡ci¿t qtte corresponcla adelattle /os lránliles r¡fenlos a los que lraya hqar para la
lotna do decisiótt. La raclicaciott cle la soliciltul cle ptórroga atie la r¡rsfancia
conos¡torrclienle srr.sperrr/e el lórntitr¡ r/o seis (6) nreses para la lil¡eraciótt atilotnática cle

/os rccur.sos asigrtar/o.s al ¡trcyeclo Cuattclo se a¡-tnrcbe la prórroga, se errterrclerá qtrc
attles del vencimiettlo r/e ésla, el ejcculor letrclrá que expedir el aclo acltnitristrativo que
ordetta lir apeñura ctel ¡:rcceso rle selección o ac¡ttel que rlcctela el gaslo Ett el evetilo
crue sc rlecicla no olorg¡ar la prürcga se reanttdará el lénnitto para la lil¡eración de los
,ecr,r.so.s a ¡tadir clc la leclta cle ex¡tediciórt cle la rospecliva decisión.

La inslancia corresporxlienle, qtrc apnteha el proyecto cle inversiótt registrará la
liberactótt atilontálica cle la qtrc trala el inciso attlerior, ett el Battco de Proyectos de
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Contrnuación de la Resolución "'Por nrcdo de l¿t cual se hbct¿ut los recursos <le uwersiótt corr citrgo al
Srslerna Ge¡teral do Regalias aproptados en la Unrctad Naaotnl para la Geslió¡t clel Riest¡o cic Desaslr¿,s
parc la epcuctó,t dol proyeclo BPIN 2020684320016

Ittversiótt <Icl Sislen¡a Getteral clc Regalias y att cl Sislcnra da Ptcsuptrcslo y Gi¡a da
Rega/las - SPGR"

Que, medianle comunicación externa 2023EE07803 la UNGRD, rnanrfestó al Alcalde Munrcipal
de Málaga, qué "e/ 19 cle febtero cle 2021 la UNGRD tealtzó vrslla licnica de teco¡tocunienlo y
ve¡i[icación al proyeclo cle la ¡eferetrcia cottcluyetrclo que "es r¡eccsario ll".:,ccr rttt¿t tevisiótt
gerteral del ¡toyeclo previo a la cotúralaciórr y lracer /os aTirsles petlrrretúes qrte gararúicctt la

¡triortzaciótt cte las aclivtclacles y /as zonas a tnleNetilr. írsi con¡o los lraba¡os a desattollar ett
cacla Íase clel proyeclo lentetrclo ett ctrcttla que c¿ldít f¿tse clel¡e scr soslenr/.r/a ut el tretrr¡to
trúetúras logra cotúont,arse la totalidacl <le las obttrs ¡tlattle¿¡r/¿rs cr¡ el ESTUDIO GEO
TECNICO PARA EL D/SEÑO DE OERAS DE MITIGACIÓN Y ESTABILIZACIÓN, LADERA
CONTIGUA AL BARRIO NARANJITOS, At SUR ESTE DEL CASCO URBANO DEL
MUNICIPIO DE MALAGA. SA/VIANDER

Que, en la nrisnla comunicación la UNGRD advirtió que, la 'REHAB|LITACIÓN DEL TALIJD Y
OERAS DE CONTENCIÓN EN EL SECTOR SUROR/E¡ÚTAL DEL BARRIO LOS
NARANJITOS EN EL MIJN\CIP\O DE MALAGA SA/VIAA/DER rec¡ttieta la alettr;útt tle tnattet¡t
ilttcgral y que la elapa 1 cotrcs¡tottclietrlc itl proyeclo aptolnclo ¡tt.» ¡tarte del OCAD tnutucl,¡tal
de Málaga tro garatúizatít la esl¿tl¡iliclacl cla los prodtrclos a etrtregar rrc sc apcrlttr.a ptoceso cla

contr¿tlación dc. esle. locta vcz c¡ue el ajuste para la alcttciott cJel ¡troyaclo de ,¡tíutct d irtegt al lo
Irace ittt¡xocedettle e ittviable fistca. téctttc¡t y presupuastalttrctile '

Que, el Alcalde del Municipio de Málaga rnediante la Resolución No. 038 del 20 de sept¡enrbre
de 2021 "Por la c(ral se lil¡eratt los rcct¿sos rl<:l proyeclo da iltversútt <lcttotnittarlo
"raltal¡ilitaciótt <lel l¿tlucl y obras <te co¡tlettciótt ett el sc.ckl suroricttlal dal l¡atno los ttatartjilos att
el rnunici¡tio <le Málaga S¿lnlar¡<Ier'. rcle¡tltltc¿ttlo con cóthgo BPIN ?020684320016 httitttct¿ttlo

col, ,ec(rrsos del slsle¡lla getrcral cle t<tgalias - ¿tstqn¿tctotrcs (rrccl¿rs - gesltott del trcsgo,
a«taplación al c¿t¡¡tbio cli¡niiltco o siÍr¡acronc.s cte enrctgatrua . decreló.

"ARTICULO PRIMERO REALIZAR LA LIBERACIÓN TOTAL DE tOS RECURSOS t/¿,/

proyecto de ittversótt clettotnutaclo "REHAB|L|TACIÓN DEL TALUD Y OBRAS DE
CONTENCIÓN EN Et SECTOR SIJRORIENTAL DEL BARR/O LOS NARANJ/TOS EA/

EL MUNICIPIO DE MALAGA SANrANDER" ba¡o el núnrct<t cle Battc<t N¿tcional tlo
Ptogratrtas y Proyeclos de lttversiótt (BPIN) 2020681320016. futa¡tciado co,, ,ecr,rsos
c/e/ Srslenra Getteral cle Regalias - Astgtractortes D,rccl¿,s - Gcsfrón del tresgo,
adaptaciórt al cantbto clitttálico o srftraclol¡es rle arrcrgettctir

ARTICULO SEGUNOO EfecÍ¿iesc cl registro ctc ta tibetaci<itt tle /os rccursos cr¡ c/
slsler¡ra utificado cle iltversión y httitrzas Pttl¡licas r/e/ Srslcnl¡r Getrc¡al ,¡" p¿,galias -
SU/FP-SGR"

Oue, en virtud de lo anteriornrenle expuesto, se hace necesario liberar los recursos que fueron
incorporados presupueslalnrente a la Unrdad Nacional para la Gestrón del Rresgo de Desaslres,

PoT va|oT de MIL OCHOCIENTOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS OCHENTA PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS M/CTE (S

1.803.472.380,71), que tiene por ob¡eto la e¡ecucrón desde el Fondo Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres conro el mecanisnro eslablecrdo en la Ley 1523 de 2012. para dar
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Continuacrón de la Resolución " Por ntedio de la cual se ltberan ros reclrrsos de mversión con cargo al
S¡sfer¡,a Getrcral cle Regalias apropndos e¡t la U,ilclacl Naaottal para /a Geslrón clel Riesgo cle Desaslres
¡tara la epctnóñ del proyeclo BPIN 2020684320016

conlinuidacl en la inrplernenlacion de la politrca Nacional cle Gestión del Riesgo de Desaslres a

rravés del proyecro BPIN 2020684320016 REHABILITACIÓN DEL TALUD Y OBRAS DE

CONTENCIÓN EN EL SECTOR SURORIENTAL DEL BARRIO LOS NARANJITOS EN EL
MUNICIPIO DE MALAGA SANTANDER financiado a través del Rubro 00GA-3205-0900-2020-
68432-0016 GA68432 de la fuente de financración GESTIÓN DEL RIESGO - ASIGNACIONES
DIRECTAS MALAGA - SANTANDER de conformidad con el Sistema de Pago y Giro de
Regalias.

En mérito de lo expuesto
RESUELVE

Artículo 1. Libérense. Libérense en el Srstema de Pago y Giro de Regalias (SPGR) los
recursos de inversión apropiados por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de

Desaslres - UNGRD, con cargo al Sistema General de Regalias, Rubro 00GA-3205-0900-2020-
68432-0016 G468432, de la fuenle de financiación Geslión del Riesgo - Asignaciones Direclas
Málaga - Santander, correspondientes al proyecto BPIN 2020684320016 "Rehabililación del
talud y obras de conlención en el sector suroriental del barrio Los Naranjitos en el municipio de
Malaga, Santander", por un valor lotal de nrrl ochoc¡enlos tres millones cualrocienlos selenla y

dos mil trescientos ochenla pesos con setenla y un centavo moneda corriente
(s1 803.472 380,71 M/CTE).

Artículo 2. Comuniquese. Corrluniquese la presenle resolución, por parle de la Subdirección
para la Reducción del Riesgo de Desaslres, al represenlante legal del municipio de Málaga
(Santander), entidad lerritorial a qtrien perlenecen los recursos del Sistema General de Regalias
deslinados a la ejecucion del proyeclo mencronado.

Artículo 3. Vigencia. La presenle Resolución rige a parlir de la fecha de su expedición

PUBLiOUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dadoen BogoláDC,alos 0 4 EP 2025

RTO CARR RENAS

cional para la del Riesgo de Desaslres

¿-

CARLOS A
D¡rector General de la Unrdad


